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Introducción

Entre el 19 y el 20 de diciembre el pueblo argentino se manifestó en contra
de un modelo injusto e irreal.

Por la mañana del 19 y durante todo el día, parte de esa gente salió a saquear
supermercados; algunos por hambre, otros contratados o por vandalismo… era fácil
identificarlos: los que se llevaban televisores, cajas de cerveza o árboles de
navidad…no eran indigentes, eran delincuentes.

Por la noche, luego de un discurso presidencial propio del “país de las maravillas”,
la gente dijo basta y se autoconvocó en las esquinas de cada barrio, en el Congreso
de la Nación, en la quinta de Olivos (residencia del primer mandatario) y en Plaza
de Mayo. A cacerolazo limpio, y con la bandera argentina como única insignia,  el
pueblo exigió respuestas.

Así, en un acto plenamente democrático, y a pesar del “estado de sitio”
(anticonstitucional) decretado por un presidente con apenas un 4% de
popularidad… el gobierno tuvo que comprender el mensaje. En la madrugada del 20
de diciembre, padres, madres, abuelos y nietos recibieron con regocijo la renuncia
del ministro de economía y, transcurridas algunas horas, la dimisión del gabinete
completo.

Luego de una represión insólita e injusta, en algunos casos; y cuando la gente no
rehusaba manifestarse y hacerse oír. El Sr. Presidente de la Nación presentó su
renuncia al Poder legislativo y huyó en un helicóptero, evitando a la turba
enardecida.

Hubo delincuentes, activistas, aprovechadores… es verdad. Pero también hubo
abuelos, padres, hijos, trabajadores, desocupados, estudiantes, pobres, ricos,
intelectuales y analfabetos…  eso fue lo que legitimó la protesta. No había banderas
de grupos políticos ni sindicales, era la gente, demostrando que los 18 años de vida
democrática están rindiendo sus frutos.

Sin lideres, sin modelos… la gente se unió con un objetivo: hacerse escuchar. Lo
que pase de aquí en más, no es algo que podamos asegurar, pero si podemos
afirmar que hemos asistido al despertar de un letargo de sumisión.

A lo largo del historia argentina hubo intelectuales, políticos y literatos que han
sabido llevar a la práctica sus dichos. Somos un pueblo que ha buscado siempre la
libertad, la propia y la de nuestros hermanos latinoamericanos. Estábamos
peleados con nuestras raíces, y de pronto nos reencontramos con ellas.

La que sigue es una selección de textos que, creo, nos representa como argentinos.
La memoria es uno de nuestros mayores tesoros… no prescindamos de ella.

Cintia Vanesa Días
Directora
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Decreto sobre supresión de honores al Presidente de la Junta y
otros funcionarios públicos.
6 de diciembre de 1810.

Orden del dia

   En vano publicaría esta Junta principios liberales, que hagan apreciar á
los pueblos el inestimable don de su libertad, si permitiese la continuación
de aquellos prestigios, que por desgracia de la humanidad inventaron los
tiranos, para sofocar los sentimientos de la naturaleza Privada la multitud
de luces necesarias, para dar su verdadero valor á todas las cosas; reducida
por la condición de sus tareas á no extender sus meditaciones mas allá de
sus primeras necesidades; acostumbrada á ver los magistrados y xefes
envueltos en un brillo, que deslumbra á los demas, y los separa de su
inmediación; confunde los inciensos y homenages con la autoridad de los
que los disfrutan; y jamas se detiene en buscar á el xefe por los títulos que
lo constituyen, sino por el voto y condecoraciones con que siempre lo ha
visto distinguido. De aquí es, que el usurpador, el déspota, el asesino de su
patria arrastra por una calle pública la veneracion y respeto de un gentío
inmenso, al paso que carga la exacracion de los filosofos, y las maldiciones
de los buenos ciudadanos; y de aquí es, que á presencia de ese aparato
exterior, precursor seguro de castigos y todo género de violencias, tiemblan
los hombres oprimidos, y se asustan de si mismos, si alguna vez el exceso
de opresion les habia hecho pensar en secreto algun remedio.
    ¡Infelices pueblos los que viven reducidos á una condicion tan humillante!
Si el abatimiento de sus espiritus no sofocase todos los pensamientos
nobles y generosos, si el sufrimiento continuado de tantos males no hubiese
extinguido hasta el deseo de libertarse de ellos, correrían á aquellos paises
felices, en que una constitucion justa y liberal dá unicamente á las virtudes
el respeto, que los tiranos exigen para los trapos y galones abandonarían
sus hogares, huirían de sus domicilios, y dexando anegados á los déspotas
en el fiero placer de haber asolado las provincias con sus opresiones,
vivirían baxo el dulce dogma de la igualdad que raras veces posee la tierra,
porque raras veces lo merecen sus habitantes. ¿Qué comparacion tiene un
gran pueblo de esclavos, que con su sangre compra victorias, que
aumenten el luxo, las carrozas, las escoltas de los que lo dominan, con una
ciudad de hombres libres, en que el magistrado no se distingue de los
demas, sino porque hace observar las leyes, y termína las diferencias de
sus conciudadanos? Todas las clases del estado se acercan con confianza á
los depositarios de la autoridad, porque en los actos sociales han alternado
francamente con todos ellos; el pobre explica sus acciones sin timidéz,
porque ha conversado muchas veces familiarmente con el juez que le
escucha; el magistrado no muestra seño en el tribunal, á hombres que
despues podrían despreciarlo en la tertúlia; y sin embargo no mengua el
respeto de la magistratura, porque sus decisiones son dictadas por la ley,
sostenidas por la constitucion, y executadas por la inflexlble firmeza de
hombres justos é incorruptibles.
    Se avergonzaría la Junta, y se consideraría acreedora á la indignacion de
este generoso pueblo, si desde los primeros momentos de su instalacion,
hubiese desmentido una sola vez los sublimes principios, que ha
proclamado. Es verdad que consequente á la acta de su ereccion decreto al
Presidente en orden de 28 de mayo los mismos honores, que antes se
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habian dispensado á los vireyes; pero este fue un sacrificio transitorio de
sus propios senimientos, que consagró al bien general de este pueblo. La
costumbre de ver á los vireyes rodeados de escoltas y condecoraciones
habría hecho desmerecer el concepto de la nueva autoridad, si se
presentaba desnuda de los mismos realces; quedaba entre nosotros el virey
depueso; quedaba una audiencia formada por los principios de divinizacion
de los déspotas; y el vulgo que solo se conduce por lo que vé, se resentiría
de que sus representantes no gozasen el aparato exterior, de que habian
disfrutado los tiranos, y se apoderaría de su espíritu la perjudicial
impresion, de que los xefes populares no revestian el elevado caracter, de
los que nos venian de España. Esta consideracion precisó á la Junta á
decretar honores al Presidente, presentando á el pueblo la misma pompa
del antiguo simulacro, hasta que repetidas lecciones lo dispusiesen á recibir
sin riesgo de equivocarse el precioso presente de su libertad. Se mortificó
bastante la moderacion del Presidente con aquella disposicion, pero fué
preciso ceder á la necesidad, y la Junta executo un arbitrio politico, que
exigian las circunstancias, salvando al mismo tiempo la pureza de sus
intenciones con la declaratoria, de que los demas Vocales no gozasen
honores, tratamiento, ni otra clase de distinciones.
    Un remedio tan peligroso á los derechos del pueblo, y tan contrario á las
intenciones de la Junta, no ha debido durar sino el tiempo muy preciso,
para conseguir los justos fines, que se propusieron. Su continuacion sería
sumamente arriesgada, pues los hombres sencillos creerían ver un virey en
la carroza escoltada, que siempre usaron aquellos xefes; y los malignos nos
imputarían miras ambiciosas, que jamas han abrigado nuestros corazones.
Tampoco podrían fructificar los principios liberales, que con tanta sinceridad
comunicamos; pues el comun de los hombres tiene en los ojos la principal
guia de su razon, y no comprenderían la igualdad, que les anunciamos,
mientras nos viesen rodeados de la misma pompa y aparato, con que los
antiguos déspotas esclavizaron á sus súbditos.
    La libertad de los pueblos no consiste en palabras, ni debe existir en los
papeles solamente. Qualquier déspota puede obligar á sus esclavos, á que
canten himnos á la libertad; y este cántico maquinal es muy compatible con
las cadenas, y opresion de los que lo entonan. Si deseamos que los pueblos
sean libres, observemos religiosamente el sagrado dogma de la igualdad.
¿Si me considero igual á mis conciudadanos, porque me hé de presentar de
un modo, que les enseñe, que son menos que yo? Mi superioridad solo
existe en el acto de exercer la magistratura, que se me ha confiado; en las
demas funciones de la sociedad soy un ciudadano, sin derecho á otras
consideraciones, que las que merezca por mis virtudes.
    No son estos vanos temores de que un gobierno moderado pueda alguna
vez prescindir. Por desgracia de la sociedad existen en todas partes
hombres venales y baxos, que no teniendo otros recursos para su fortuna,
que los de la vil adulacion, tientan de mil modos á los que mandan,
lisongean todas sus pasiones, y tratan de comprar su favor á costa de los
derechos, y prerogativas de los demas. Los hombres de bien no siempre
están dispuestos ni en ocasion de sostener una batalla en cada tentativa de
los bribones; y así se enfria gradualmente el espiritu público, y se pierde el
horror a la tirania. Permitasenos el justo desahogo de decir á la faz del
mundo, que nuestros conciudadanos han depositado provisoriamente su
autoridad en nueve hombres, á quienes jamas trastornará la lisonja, y que
juran por lo mas sagrado, que se venera sobre la tierra, no haber dado
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entra a en sus corazones á un solo pensamiento de ambicion o tirania: pero
ya hemos dicho otra vez, que el pueblo no debe contentarse con que
seamos justos, sino que debe tratar, de que lo seamos forzosamente.
Mañana se celebra el congreso, y se acaba nuestra representacion; es pues
un deber nuestro, disipar de tal modo las preocupaciones favorables á la
tiranía, que si por desgracia nos sucediesen hombres de sentimientos
menos puros, que los nuestros, no encuentren en las costumbres de los
pueblos el menor apoyo, para burlarse de sus deréchos. En esta virtud ha
acordado la Junta el siguiente reglamento, en cuya puntual é invariable
observancia empeña su palabra, y el exercicio de todo su poder.

1º El artículo 8º de la órden del dia 28 de mayo de 1810, queda revocado y
anulado en todas sus partes.

2º Habrá desde este dia absoluta, perfecta, é idéntica igualdad entre el
Presidente, y demas Vocales de la Junta, sin mas diferencia, que el orden
numerario, y gradual de los asientos.

3º Solamente la Junta reunida en actos de etiqueta y ceremonia tendrá los
honores militares, escolta, y tratamiento, que están establecidos.

4º Ni el Presidente, ni algun otro individuo de la Junta en particular
revestirán carácter público, ni tendrán comitiva, escolta, ó aparato que los
distinga de los demas ciudadanos.

5º Todo decreto, oficio, y órden de la Junta deberá ir firmado de ella,
debiendo concurrir quatro firmas quando menos con la del respectivo
Secretario.

6º Todo empleado, funcionario público, ó ciudadano, que execute órdenes,
que no vayan suscriptas en la forma prescripta en el anterior artículo, será
responsable á el gobierno de la execucion.

7º Se retirarán todas las centinelas del palacio, dexando solamente las de
las puertas de la Fortaleza, y sus bastiones.

8º Se prohibe todo brindis, viva, ó aclamacion pública en favor de
individuos particulares de la Junta. Si éstos son justos, vivirán en el corazon
de sus conciudadanos: ellos no aprecian bocas, que han sido profanadas
con elogios de los tiranos.

9º No se podrá brindar sino por la patria, por sus derechos, por la gloria de
nuestras armas, y por objetos generales concernientes á la pública felicidad.

10 Toda persona, que brindase por algun individuo particular de la Junta,
será desterrado por seis años.

11 Habiendo echado un brindis D. Atanasio Duarte, con que ofendío la
providad del Presidente, y atacó los derechos de la patria, debía perecer en
un cadalso; por el estado de embriaguez en que se hallaba, se le perdona la
vida; pero se destierra perpetuamente de esta ciudad; porque un habitante
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de Buenos Ayres ni ebrio ni dormido debe tener impresiones contra la
libertad de su pais.

12 No debiendo confundirse nuestra milicia nacional con la milicia
mercenaria de los tiranos, se prohibe que ningun centinela impida la libre
entrada en toda funcion y concurrencia pública á los ciudadanos decentes,
que la pretendan. El oficial que quebrante esta regla será depuesto de su
empleo.

13 Las esposas de los funcionarios públicos políticos y militares no
disfrutarán los honores de armas ni demas prerogativas de sus maridos:
estas distinciones las concede el estado á los empleos, y no pueden
comunicarse sino á los individuos que los exercen.

14 En las diversiones públicas de toros, ópera, comedia &c. no tendrá la
Junta palco, ni lugar determinado: los individuos de ella, que quieran
concurrir, comprarán lugar como qualquier ciudadano; el Excmo. Cabildo, á
quien toca la presidencia y gobierno de aquellos actos por medio de los
individuos comisionados para el efecto, será el que unicamente tenga una
posicion de preferencia.

15 Desde este dia queda concluido todo el ceremonial de iglesia con las
autoridades civiles: estas no concurren al templo á recibir inciensos, sino á
tributarlos al Ser Supremo. Solamente subsiste el recibimiento en la puerta
por los canonigos y dignidades en la forma acostumbrada. No habrán
coxines, sitial, ni distintivo entre los individuos de la Junta.

16 Este reglamento se publicará en la gazeta, y con esta publicacion se
tendrá por circulado á todos los xefes políticos, militares, corporaciones, y
vecinos, para su puntual observancia.

Dado en Buenos Ayres en la Sala de la Junta á 6 de diciembre de 1810 =
Cornelio de Saavedra. = Miguel de Azcuenaga. = Dr. Manuel de Alberti. =
Domingo Mateú. = Juan Larrea. = Dr. Juan José Passo, Secretario. = Dr.
Mariano Moreno, Secretario.

[Gaceta de Buenos Aires (1810-1821), cit., p (711): Gaceta
correspondiente al 8 de diciembre de 1810.]
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El pueblo tiene derecho a saber
Mariano Moreno
"El pueblo tiene derecho a saber sobre la conducta de sus representantes, y
el honor de éstos se interesa en que todos conozcan la excecración con que
miran a aquellas reservas y misterios inventados por el poder para encubrir
los delitos. ¿Por qué se han de ocultar a las provincias sus medidas relativas
a solidar su unión, bajo el nuevo sistema? ¿Por qué se les ha de tener
ignorantes de las noticias prósperas o adversas que manifiesten el sucesivo
estado de la Península? ¿Por qué se ha de envolver la administración de la
Junta, en un caos impenetrable a todos los que no tuvieron parte en su
formación?”

[Primer número de  “La Gaceta”, dirigida por Mariano Moreno, quien solía repetir:
"Más vale una libertad peligrosa que una tranquila esclavitud". La Gaceta de
Buenos Aires apareció el jueves 7 de junio de 1810 y hasta 1821 se publicaron, en
total, 541 números ordinarios y 240 extraordinarios.]

Proclama del general Manuel Belgrano

Soldados de la Patria:
En este punto hemos tenido la gloria de vestir la escarapela nacional que ha
designado nuestro excelentísimo gobierno: en aquel, la Batería de la
Independencia; nuestras armas aumentarán las suyas; juremos vencer a
nuestros enemigos, interiores y exteriores, y la América del Sud será el
templo de la Independencia, de la unión y de la libertad.
En fé de que así lo juráis decid conmigo ..... Viva la Patria.

Concluido
Señor Capitán y Tropa destinada por primera vez a la Batería de la
Independencia: id, posesionaos de ella y cumplid el juramento que acabáis
de hacer

En Jujuy
(Al ser bendecida por primera vez la bandera argentina al frente del
ejército, el 25 de mayo de 1812)
Manuel Belgrano, General en jefe, al ejército de su mando -Soldados, hijos
digno de la Patria, camaradas míos: dos años ha que por primera vez
resonó en estas regiones el eco de la libertad, y él continuó propagándose
hasta por las cavernas más recónditas de los Andes; pues que no es obra
de los hombres, sino de Dios Omnipotente, que permitió a los americanos
que se presentase la ocasión de entrar al goce de nuestros derechos: el 25
de Mayo será para siempre memorable en los anales de nuestra historia, y
vosotros tendréis un motivo más recordarlo, cuando en él, por primera vez
veis la Bandera Nacional en mis manos, que ya os distingue de las demás
naciones del globo, sin embargo, de los esfuerzos que han hecho los
enemigos de la sagrada causa que defendemos para echarnos cadenas aún
más pesadas que las que cargabais. Pero esta gloria debemos sostenerla de
un modo digno, con la unión, la constancia y el exacto cumplimiento de
nuestras obligaciones hacia Dios, hacia nuestros hermanos, hacia nosotros
mismo; a fin de que haya de tener a la vista para conservarla libre de
enemigos y en el lleno de su felicidad. Mi corazón rebosa de alegría al
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observar en vuestros semblantes que estáis adornados de tan generosos y
nobles sentimientos, y que yo no soy más que un jefe a quien vosotros
impulsáis con vuestros hechos, con vuestro ardor, con vuestro patriotismo.
Sí; os seguiré imitando vuestras acciones y todo el entusiasmo de que sólo
son capaces los hombres libres para sacar a sus hermanos de la opresión.
Ea, pues, soldados de la patria: no olvidéis jamás que nuestra obra es de
Dios; que El nos ha concedido esta Bandera, que nos manda la
sostengamos, y que no hay una sola cosa que no nos empeñe a mantenerla
con el honor y decoro que le corresponde. Nuestros padres, nuestros
hermanos, nuestros hijos, y nuestros conciudadanos, todos, todos, fijan en
vosotros la vista y deciden que a vosotros es a quienes corresponderá todo
su reconocimiento si continuáis en el camino de la gloria que os habéis
abierto. Jurad conmigo ejecutarlo así, y en prueba de ello repetid: ¡Viva la
Patria!

Acta de la Declaración de la Independencia Argentina
9 de julio de 1816

En la benemérita y muy digna Ciudad de san Miguel de Tucumán a nueve
días del mes de Julio de mil ochocientos diez y seis. Terminada la sesión
ordinaria el Congreso de la Provincias Unidas continuó sus anteriores
discusiones sobre el grande, augusto, y sagrado objeto de la independencia
de los Pueblos que lo forman. Era universal, constante y decidido el clamor
del territorio entero por su emancipación solemne del poder despótico de
los reyes de España; los Representantes, sin embargo consagraron a tan
arduo toda la profundidad de sus talentos, la rectitud de sus intenciones e
interés que demanda la sanción de la suerte suya, la de los Pueblos
representados y la de toda la posteridad. A su término fueron preguntados:
Si querían que las Provincias de la Unión fuesen una Nación libre e
independiente de los Reyes de España y su Metrópoli Aclamaron primero
llenos del santo ardor de la justicia, y uno a uno reiteraban sucesivamente
su unánime y espontáneo decidido voto por la independencia del País,
fijando en su virtud la determinación siguiente:

Nos los Representantes de las Provincias Unidas en Sud América, reunidos
en Congreso General, invocando al Eterno que preside al universo, en el
nombre y por la autoridad de los Pueblos que representamos, protestando
al Cielo, a las naciones y hombres todos del globo, la justicia que regla
nuestros votos: Declaramos solemnemente a la faz de la tierra que, es
voluntad unánime e indudable de estas Provincias romper los violentos
vínculos que las ligaban a los Reyes de España, recuperar los derechos que
fueron despojadas, e investirse del alto carácter de una Nación libre e
independiente del Rey Fernando VII sus sucesores y Metrópoli quedan en
consecuencia de hecho y de derecho con amplio y pleno poder para darse
las formas que exija la justicia, e impere el cúmulo de sus actuales
circunstancias. Todas y cada una de ellas así lo publican, declaran y
ratifican, comprometiéndose por nuestro medio al cumplimiento y sostén de
esta su voluntad, bajo el seguro y garantía de sus vidas haberes y fama.
Comuníquese a quienes corresponda para su publicación, y en obsequio del
respeto que se debe a la Naciones, detállense en un Manifiesto los
gravísimos fundamentos impulsivos de esta solemne declaración.



9

Dada en la sala de sesiones, firmada de nuestra mano, sellada con el sello
del Congreso y refrendada por nuestros Diputados Secretarios.

En El Redactor del Congreso Nacional (1816). N° 6.

Bando para la proclamación de la Independencia del Perú
Gral. José de San Martín [1821]

“Por cuanto esta ilustre y gloriosa capital ha declarado, así por medio de las
personas visibles, como por el voto y aclamación general del público, su
voluntad decidida por su independencia, y ser colocada en el alto grado de
los pueblos libres, quedando notado en el tiempo de su existencia por el día
más grande y glorioso el domingo quince del presente mes, en que las
personas más respetables suscribieron el Acta de su libertad, que confirmó
el pueblo por voz común en medio del júbilo; por tanto, ciudadanos, mi
corazón, que nada apetece más que vuestra gloria, y a la cual consagro mis
afanes ha determinado que el sábado inmediato veintiocho se proclame
vuestra feliz independencia y el primer paso que dais a la libertad de los
pueblos soberanos, en todos los lugares públicos en que en otro tiempo se
os anunciaba la continuación de vuestras tristes y pesadas cadenas. Y para
que se haga con la solemnidad correspondiente, espero que este noble
vecindario autorice el augusto acto de la Jura, concurriendo a él; que
adorne e ilumine sus casas en las noches del viernes, sábado y domingo
para que con las demostraciones de júbilo se den al mundo los más fuertes
testimonios del interés con que la ilustre capital del Perú celebra el día
primero de su independencia y el de su incorporación a la gran familia
americana.”

Fragmento de “Originalidad y caracteres argentinos”
de: “Facundo”  (D.F. Sarmiento)

“Existe, pues, un fondo de poesía que nace de los accidentes
naturales del país y de las costumbres excepcionales que engendra. La
poesía, para despertarse, (porque la poesía es como el sentimiento
religioso, una facultad del espíritu humano), necesita el espectáculo de lo
bello, del poder terrible, de la inmensidad, de la extensión, de lo vago, de lo
incomprensible, porque sólo donde acaba lo palpable y vulgar, empiezan las
mentiras de la imaginación, el mundo ideal. Ahora yo pregunto. ¿Qué
impresiones ha de dejar en el habitante de la República Argentina, el simple
acto de clavar los ojos en el horizonte, y ver... no ver nada; porque cuanto
más hunde los ojos en aquel horizonte incierto, vaporoso, indefinido, más
se le aleja, más lo fascina, lo confunde y lo sume en la contemplación y la
duda? ¿Dónde termina aquel mundo que quiere en vano penetrar? ¡No lo
sabe! ¿Qué hay más allá de lo que ve? ¡La soledad, el peligro, el salvaje, la
muerte! He aquí ya la poesía: el hombre que se mueve en estas escenas, se
siente asaltado de temores e incertidumbre fantásticas, de sueños que le
preocupan despierto.
De aquí resulta que el pueblo argentino es poeta por carácter, por
naturaleza. ¿Ni cómo ha de dejar de serlo, cuando en medio de una tarde
serena y apacible, una nube torva y negra se levanta sin saber de dónde, se
extiende sobre el cielo, mientras se cruzan dos palabras, y de repente, el
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estampido del trueno anuncia la tormenta que deja frío al viajero, y
reteniendo el aliento, por temor de atraerse un rayo de dos mil que caen en
torno suyo? La oscuridad se sucede después a la luz: la muerte está por
todas partes; un poder terrible, incontrastable, le ha hecho, en un
momento, reconcentrarse en sí mismo, y sentir su nada en medio de
aquella naturaleza irritada; sentir a Dios, por decirlo de una vez, en la
aterrante magnificencia de sus obras. ¿Qué más colores para la paleta de la
fantasía? Masas de tinieblas que anublan el día, masas de luz lívida,
temblorosa, que ilumina un instante las tinieblas, y muestra la pampa a
distancias infinitas, cruzándola vivamente el rayo, en fin, símbolo del poder.
Estas imágenes han sido hechas para quedarse hondamente grabadas. Así,
cuando la tormenta pasa, el gaucho se queda triste, pensativo, serio, y la
sucesión de luz y tinieblas se continúa en su imaginación, del mismo modo
que cuando miramos fijamente el sol, nos queda, por largo tiempo, su disco
en la retina.”

La Juventud argentina de Córdoba a los hombres libres de
Sudamérica [Manifiesto de Córdoba]
21 de junio de 1918

Hombres de una República libre, acabamos de romper la última cadena que,
en pleno siglo XX, nos ataba a la antigua dominación monárquica y
monástica. Hemos resuelto llamar a todas las cosas por el nombre que
tienen. Córdoba se redime. Desde hoy contamos para el país una vergüenza
menos y una libertad más. Los dolores que quedan son las libertades que
faltan. Creemos no equivocarnos, las resonancias del corazón nos lo
advierten: estamos pisando sobre una revolución, estamos viviendo una
hora americana.

La rebeldía estalla ahora en Córdoba y es violenta porque aquí los tiranos se
habían ensoberbecido y era necesario borrar para siempre el recuerdo de
los contrarrevolucionarios de Mayo. Las universidades han sido hasta aquí el
refugio secular de los mediocres, la renta de los ignorantes, la
hospitalización segura de los inválidos y —lo que es peor aún— el lugar
donde todas las formas de tiranizar y de insensibilizar hallaron la cátedra
que las dictara. Las universidades han llegado a ser así fiel reflejo de estas
sociedades decadentes que se empeñan en ofrecer el triste espectáculo de
una inmovilidad senil. Por eso es que la ciencia frente a estas casas mudas
y cerradas, pasa silenciosa o entra mutilada y grotesca al servicio
burocrático. Cuando en un rapto fugaz abre sus puertas a los altos espíritus
es para arrepentirse luego y hacerles imposible la vida en su recinto. Por
eso es que, dentro de semejante régimen, las fuerzas naturales llevan a
mediocrizar la enseñanza, y el ensanchamiento vital de organismos
universitarios no es el fruto del desarrollo orgánico, sino el aliento de la
periodicidad revolucionaria.

Nuestro régimen universitario —aún el más reciente— es anacrónico. Está
fundado sobre una especie de derecho divino; el derecho divino del
profesorado universitario. Se crea a sí mismo. En él nace y en él muere.
Mantiene un alejamiento olímpico. La federación universitaria de Córdoba se
alza para luchar contra este régimen y entiende que en ello le va la vida.
Reclama un gobierno estrictamente democrático y sostiene que el demos
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universitario, la soberanía, el derecho a darse el gobierno propio radica
principalmente en los estudiantes. El concepto de autoridad que
corresponde y acompaña a un director o a un maestro en un hogar de
estudiantes universitarios no puede apoyarse en la fuerza de disciplinas
extrañas a la substancia misma de los estudios. La autoridad, en un hogar
de estudiantes, no se ejercita mandando, sino sugiriendo y amando:
enseñando.

Si no existe una vinculación espiritual entre el que enseña y el que aprende,
toda enseñanza es hostil y por consiguiente infecunda. Toda la educación es
una larga obra de amor a los que aprenden. Fundar la garantía de una paz
fecunda en el artículo conminatorio de un reglamento o de un estatuto es,
en todo caso, amparar un régimen cuartelario, pero no una labor de ciencia.
Mantener la actual relación de gobernantes a gobernados es agitar el
fermento de futuros trastornos. Las almas de los jóvenes deben ser
movidas por fuerzas espirituales. Los gastados resortes de la autoridad que
emana de la fuerza no se avienen con lo que reclaman el sentimiento y el
concepto moderno de las universidades. El chasquido del látigo sólo puede
rubricar el silencio de los inconscientes o de los cobardes. La única actitud
silenciosa, que cabe en un instituto de ciencia es la del que escucha una
verdad o la del que experimenta para crearla o comprobarla.

Por eso queremos arrancar de raíz en el organismo universitario el arcaico y
bárbaro concepto de autoridad que en estas casas de estudio es un baluarte
de absurda tiranía y sólo sirve para proteger criminalmente la falsa dignidad
y la falsa competencia. Ahora advertimos que la reciente reforma,
sinceramente liberal, aportada a la Universidad de Córdoba por el doctor
José Nicolás Matienzo no ha inaugurado una democracia universitaria; ha
sancionado el predominio de una casta de profesores. Los intereses creados
en torno de los mediocres han encontrado en ella un inesperado apoyo. Se
nos acusa ahora de insurrectos en nombre de un orden que no discutimos,
pero que nada tiene que hacer con nosotros. Si ello es así, si en nombre del
orden se nos quiere seguir burlando y embruteciendo, proclamamos bien
alto el derecho a la insurrección. Entonces la única puerta que nos queda
abierta a la esperanza es el destino heroico de la juventud. El sacrificio es
nuestro mejor estímulo; la redención espiritual de las juventudes
americanas nuestra única recompensa, pues sabemos que nuestras
verdades lo son —y dolorosas— de todo el continente. ¿Que en nuestro país
una ley —se dice—, la ley de Avellaneda, se opone a nuestros anhelos?
Pues a reformar la ley, que nuestra salud moral lo está exigiendo.

La juventud vive siempre en trance de heroísmo. Es desinteresada, es pura.
No ha tenido tiempo aún de contaminarse. No se equivoca nunca en la
elección de sus propios maestros. Ante los jóvenes no se hace mérito
adulando o comprando. Hay que dejar que ellos mismos elijan sus maestros
y directores, seguros de que el acierto ha de coronar sus determinaciones.
En adelante, sólo podrán ser maestros en la república universitaria los
verdaderos constructores de almas, los creadores de verdad, de belleza y
de bien.

Los sucesos acaecidos recientemente en la Universidad de Córdoba, con
motivo de la elección rectoral, aclaran singularmente nuestra razón en la
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manera de apreciar el conflicto universitario. La federación universitaria de
Córdoba cree que debe hacer conocer al país y a América las circunstancias
de orden moral y jurídico que invalidan el acto electoral verificado el 15 de
junio. Al confesar los ideales y principios que mueven a la juventud en esta
hora única de su vida, quiere referir los aspectos locales del conflicto y
levantar bien alta la llama que está quemando el viejo reducto de la
opresión clerical. En la Universidad Nacional de Córdoba y en esta ciudad no
se han presenciado desórdenes; se ha contemplado y se contempla el
nacimiento de una verdadera revolución que ha de agrupar bien pronto bajo
su bandera a todos los hombres libres del continente. Referiremos los
sucesos para que se vea cuánta razón nos asistía y cuánta vergüenza nos
sacó a la cara la cobardía y la perfidia de los reaccionarios. Los actos de
violencia, de los cuales nos responsabilizamos íntegramente, se cumplían
como en el ejercicio de puras ideas. Volteamos lo que representaba un
alzamiento anacrónico y lo hicimos para poder levantar siquiera el corazón
sobre esas ruinas. Aquellos representan también la medida de nuestra
indignación en presencia de la miseria moral, de la simulación y del engaño
artero que pretendía filtrarse con las apariencias de la legalidad. El sentido
moral estaba obscurecido en las clases dirigentes por un fariseísmo
tradicional y por una pavorosa indigencia de ideales.

El espectáculo que ofrecía la asamblea universitaria era repugnante. Grupos
de amorales deseosos de captarse la buena voluntad del futuro rector
exploraban los contornos en el primer escrutinio, para inclinarse luego al
bando que parecía asegurar el triunfo, sin recordar la adhesión
públicamente empeñada, el compromiso de honor contraído por los
intereses de la universidad. Otros —los más— en nombre del sentimiento
religioso y bajo la advocación de la Compañía de Jesús, exhortaban a la
traición y al pronunciamiento subalterno. (¡Curiosa religión que enseña a
menospreciar el honor y deprimir la personalidad! ¡Religión para vencidos o
para esclavos!). Se había obtenido una reforma liberal mediante el sacrificio
heroico de una juventud. Se creía haber conquistado una garantía y de la
garantía se apoderaban los únicos enemigos de la reforma. En la sombra los
jesuitas habían preparado el triunfo de una profunda inmoralidad.
Consentirla habría comportado otra traición. A la burla respondimos con la
revolución. La mayoría representaba la suma de la represión, de la
ignorancia y del vicio. Entonces dimos la única lección que cumplía y,
espantamos para siempre la amenaza del dominio clerical.

La sanción moral es nuestra. El derecho también. Aquellos pudieron obtener
la sanción jurídica, empotrarse en la ley. No se lo permitimos. Antes de que
la iniquidad fuera un acto jurídico, irrevocable y completo, nos apoderamos
del salón de actos y arrojamos a la canalla, sólo entonces amedrentada, a la
vera de los claustros. Que esto es cierto, lo patentiza el hecho de haber, a
continuación, sesionado en el propio salón de actos la federación
universitaria y de haber firmado mil estudiantes sobre el mismo pupitre
rectoral, la declaración de huelga indefinida.

En efecto, los estatutos reformados disponen que la elección de rector
terminará en una sola sesión, proclamándose inmediatamente el resultado,
previa lectura de cada una de las boletas y aprobación del acta respectiva.
Afirmamos, sin temor de ser rectificados, que las boletas no fueron leídas,
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que el acta no fue aprobada, que el rector no fue proclamado, y que, por
consiguiente, para la ley, aún no existe rector de esta universidad.

La juventud universitaria de Córdoba afirma que jamás hizo cuestión de
nombres ni de empleos. Se levantó contra un régimen administrativo,
contra un método docente, contra un concepto de autoridad. Las funciones
públicas se ejercitaban en beneficio de determinadas camarillas. No se
reformaban ni planes ni reglamentos por temor de que alguien en los
cambios pudiera perder su empleo. La consigna de «hoy para ti, mañana
para mí», corría de boca en boca y asumía la preeminencia de estatuto
universitario. Los métodos docentes estaban viciados de un estrecho
dogmatismo, contribuyendo a mantener a la universidad apartada de la
ciencia y de las disciplinas modernas. Las elecciones, encerradas en la
repetición interminable de viejos textos, amparaban el espíritu de rutina y
de sumisión. Los cuerpos universitarios, celosos guardianes de los dogmas,
trataban de mantener en clausura a la juventud, creyendo que la
conspiración del silencio puede ser ejercitada en contra de la ciencia. Fue
entonces cuando la oscura universidad mediterránea cerró sus puertas a
Ferri, a Ferrero, a Palacios y a otros, ante el temor de que fuera perturbada
su plácida ignorancia. Hicimos entonces una santa revolución y el régimen
cayó a nuestros golpes.

Creímos honradamente que nuestro esfuerzo había creado algo nuevo, que
por lo menos la elevación de nuestros ideales merecía algún respeto.
Asombrados, contemplamos entonces cómo se coaligaban para arrebatar
nuestra conquista los más crudos reaccionarios.

No podemos dejar librada nuestra suerte a la tiranía de una secta religiosa,
ni al juego de intereses egoístas. A ellos se nos quiere sacrificar. El que se
titula rector de la Universidad de San Carlos ha dicho su primera palabra:
«Prefiero antes de renunciar que quede el tendal de cadáveres de los
estudiantes». Palabras llenas de piedad y de amor, de respeto reverencioso
a la disciplina; palabras dignas del jefe de una casa de altos estudios. No
invoca ideales ni propósitos de acción cultural. Se siente custodiado por la
fuerza y se alza soberbio y amenazador. ¡Armoniosa lección que acaba de
dar a la juventud el primer ciudadano de una democracia universitaria!
Recojamos la lección, compañeros de toda América; acaso tenga el sentido
de un presagio glorioso, la virtud de un llamamiento a la lucha suprema por
la libertad; ella nos muestra el verdadero carácter de la autoridad
universitaria, tiránica y obcecada, que ve en cada petición un agravio y en
cada pensamiento una semilla de rebelión.

La juventud ya no pide. Exige que se le reconozca el derecho a exteriorizar
ese pensamiento propio en los cuerpos universitarios por medio de sus
representantes. Está cansada de soportar a los tiranos. Si ha sido capaz de
realizar una revolución en las conciencias, no puede desconocérsele la
capacidad de intervenir en el gobierno de su propia casa.

La juventud universitaria de Córdoba, por intermedio de su federación,
saluda a los compañeros de América toda y les incita a colaborar en la obra
de libertad que inicia.
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Enrique F. Barros, Horacio Valdés, Ismael C. Bordabehere, presidentes —
Gumersindo Sayago — Alfredo Castellanos — Luis M. Méndez — Jorge L.
Bazante — Ceferino Garzón Maceda — Julio Molina — Carlos Suárez Pinto —
Emilio R. Biagosh — Angel J. Nigro — Natalio J. Saibene — Antonio Medina
Allende — Ernesto Garzón.

Tomado de Federación Universitaria de Buenos Aires, La Reforma
Universitaria, Buenos Aires, 1959, pp. 23-27.

¡Piu Avanti!

No te des por vencido, ni aun vencido,
no te sientas esclavo, ni aun esclavo;
trémulo de pavor, piénsate bravo,
y arremete feroz, ya mal herido.

Ten el tesón del clavo enmohecido
que ya viejo y ruin, vuelve a ser clavo;
no la cobarde estupidez del pavo
que amaina su plumaje al primer ruido.

Procede como Dios que nunca llora;
o como Lucifer, que nunca reza;
o como el robledal, cuya grandeza
necesita del agua y no la implora...

Que muerda y vocifere vengadora,
ya rodando en el polvo, tu cabeza!

Almafuerte
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